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MAT.: Aplicación art ículo 1.4.7. de la Ordena nza
Genera l de Urbani sm o y Construcc iones
(OGUC).

Deja sin efec to Circu lar Ord . N° 0847 , de l
20 .10.2008, DDU- ESPECÍFICA 30/2008.

PER MISOS, APROBACI ON ES Y RECEPCIONES;
ANTEPROY ECTOS .

-
SANTIAGO, 2 4 JUL. 2017

SEG ÚN DISTRIBUCIÓN.

, 1

JEFE DIVISION DE DESARROLLO URBANO.

De con form idad a lo disbuesto en el articu lo 4 ' de la Ley Genera l de Urbani smo y
Construcciones (LGUC) ,Iyen ate nción a consu ltas recibidas sobre el asu nto citado
en la materia, se ha est imado necesario emitir la prese nte circu lar con el fin de
precisa r la ap licación dJI artículo 1.4.7. de la Ordena nza Gene ra l de Urbani smo y
Construcciones (OGuC)l, respecto de si es pos ib le conside rar que un proyecto
mantiene la VOlumetría l genera l de l anteproyecto aprobado, cuando al aumenta r
-dentro de los márgenes perm it idos- la constructib ilidad, incorpora nuevos
vo lúmenes al proyecto .

Sobre el particu lar, cabe seña lar que el artícu lo 1.4 .7 . de la OGUe dispone en su
inciso qu into que : "sei entenderá que un proyecto se ajusta íntegramente al
anteproyecto aprobado previamente po r el Directo r de Obras Municipales, cuando
éste estuviere vigente y dicho provecto mantiene los elementos sustantivos del
anteproyecto de arauitdctura , pudiendo presentar variaciones formales propias de

I
su desarrollo ". (El subrayado es nuestro).

El mismo art ícu lo, en su inciso sexto, establece que: "(...) se entenderá por
elementos sustantivos de un anteproyecto de edificación, el o los des t inos
contemplados y su v61umetría general. La constructibilidad aprobada en el
anteproyecto podrá eilmentsrse sólo hasta un 20% y siempre que ello esté

I
permitido en las disposiciones vigentes del I nstrum ento de Planificación Territorial
respectivo al momentd de ingresar la solicitud de permiso ." (El sub rayado es
nuestro).

3. De lo anteriormente expuesto, y conside rando que el me ncionado artículo es una
norma de excepción que perm ite va riaciones formales en el desa rro llo de un
anteproyecto aprobado cuando se transform a fi nal mente en proyecto, ent iende
esta Div isión que estas va riaciones estarán supeditadas a que mantenga el o los
destinos contemplados en el anteproyecto y que su volumetría genera l no cambie .
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Siendo así, y admit iéndose excepci onalmente un aume nto hasta un 20% de la
const ruct ibilidad dentrÓ de estas vari aciones formales confo rme señala este
art ículo , di cho aumento esta rá subordinado al cumplimiento de los eleme ntos
susta nt ivos del ante proyecto antes mencionados, no pudiend o ente nderse que ese

I

aume nto de la const ructibilidad puede, por tanto, vari ar el destino y la volumetría
I

general del ante proyecto.

I
Para efectos de ente nder este último parámetro, y ate ndiendo que el art ículo

I
1.1.2. de la cita da Orde nanza Genera l no incluye dentro de sus definiciones la
locución "volumetría", ~e ha est imado procedente, para los efectos de conocer su
alcance en este art ículo, acudir al significado que de este vocablo ent rega el

I
Dicciona rio de la Real t cademia de la Lengua Española (RAE), qu e a su vez, lo
define como : "distribución de volúmenes de un edif icio o conj unto arquitec tónico".

De este modo, y para ILefectos del art ículo tratado, las vari aciones formales de
un proyect o cuando pro~iene de un ante proyecto aprobado , no pueden alte rar el o
los destinos ya conte mplados y la distribución de volúmenes del edifi cio o del
conj unto arquitectó nico defin ido en dicho ante proyecto .

En consec uencia , queda sin efecto la Circular Ord. N° 0847 , de fecha 20 .10.2008,
, I

DDU-ESPECIFICA N ° 30/2008.
. I

Saluda ate nta me nte a Ud. ,

Q . <a)
v / RLP / ABO

1. Sra. Min istra de Vivi end a y Urb ani sm o.
2. Sr. Subsecreta rio de Viv iend a y Urbanismo.
3. Sr. Cont ra lor General de la República .
4 . Bib lio te ca de l Congreso Nacional.
5. Sres. Intend entes Regionales I a XV y Región Metropol it ana .
6 . Sres. Jefes de Div isió n MINVU .
7 . Contra loría I ntern a MINVU .
8 . Sres. Secre tarios Regiona les Minister iales MINVU.
9. Sres. Directores Regionales SERVIU J
10. Sres. Directores de Obras Municipales (a/c SEREMI MINVU) .
11. Sres . Asesores Urb an istas (a/c SEREMI MINVU) .
12 . Sres. Secreta r ios Comunales de Planificación y Coordinac ión (a/c SEREMI MINVU) .
13. Dep to. de Ordenam iento Territorial yMed io Am biente (GORE Metropolitano) .
14. Sres. Jefes Depto. D.D .U. I
15. Sres . Jefes Dep to. D. U. e I. SEREMI Regionales.
16 . Cáma ra Chilena de la Construcc ión.
17. Instituto de la Const rucc ión.
18 . Coleg io de Arquitectos de Chile .
19 . Asociación Chilena de Muni cip al idades.
20. Sr. Secre ta rio Ejecut ivo Consej o de 'Monumentos Nacion ales.
21. Biblio teca MINVU
22 . Mapot eca D.D.U.
23 . OIRS .
24 . Jefe SIAC.
25. Archivo DDU.
26. Oficina de Partes D.D.U .
27 . Of icina de Partes MINVU Ley 20 .28 5 artículo 7 letra g.
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